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;-"NUEVO DISPOSITIVO REGULABLE DE DISTRIBUCION DE AIRE".;

M E M O R I A  D E S C R I P T I V AH tS <! tB * <B C
La preaente invención ae refiere a un nuevo dia- 

poaitive regulable de diatribución de aire.
En todo alaterna Ae canalización de aire ea indijs 

pensable la existencia de medica adecuadoa para la dis­
tribución racional del miamo.

En laa canalizaciones actualmente utilizadas, di 
distribución ae efectúa de una manera fijó y rígida 

ain posibilidad alguna de regulación.
Can este nuevo dlspoaitivi ae obtiene un alaterna
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de distribución de aire regalado, en el iz 
camaras frigoríficas.

Dicha regulación de la distribución de aire se 
obtiene de una manera sencilla y practica con Isa consi­
guientes ventajas que ello presupone bajo todos los as­
pectos.

Otra de las ventajas del nuevo dispositivo regu­
lable que se reivindica, ea la de permitir oualquier va­
riación y orientación de la canalización distribuidora 
de aire, siendo su aplicación especialmente indicada pa­
ra obtener en el interior de las samaras frigoríficas 
una temperatura uniforme y un grado higrometrico adecua­
do. á causa de todo ello no cabe duda que este nuevo 
dispositivo regulable de distribución de aire ha de re­
sultar de gran utilidad práctica de modc que sus solici­
tantes se hacen merecedores al privilegio de exclusivi­
dad que el presente Modele supone, produciendo además un 
efecto nuevo al conseguir con su utilización una consi­
derable economía de material, tiempo y de mano de obra.

Consiste esencialmente el nuevo dispositivo re­
gulable de distribución ds aire en una canalización es­
tudiada minuciosa y técnicamente, con el fin de obtener 
una distribución eficiente y perfecta, consiguióndose 
tal resultado mediante un nuevo dispositivo constituido 
por varios elementos ds sección decreciente e intercam­
biables , susceptibles de ser orientados en distintas di 
reeciones, y permitiendo el paso de aire en sentido 
axial, radial y longitudinal.

Para hacer más comprensible la constitución y 
características de este nueve dispositivo regulable de

or de las
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il— 'distribución de aire, en la desoripción que sigue nos re 
ferimos a la lámina de dibuje que se acompaña, que nos 
muestra un caso de realización práctica, naturalmente que 
tratándose de un ejemplo aclaratorio el dibujo en cues­
tión deberá interpretarse en su más amplio sentido y sin 
carácter limitativo alguno.

En dichos dibujos se representa en la figura 1 
una vista en planta del nuevo sistema regulable de dis­
tribución de aire, en la figura 2 una vista en alzada del 
mismo, amia figura 3 una sección por A.B., indicándose 
por -1- el ventilador, por -2- el elemente inicial de la 
canalización, por -3- los elementos decrecientes interme­
dios y por -4- el último elemento de la canalización.

En loa planee se ha representado la orientación 
de la canalización distribuidora de aire en sentido para­
lelo a las paredes verticales de la cámara o aposento, 
siendo también factible come ya se ha indicado efectuar 
dicha canalización en cualquier otra dirección.

Gracias a lo bien estudiado del dispositivo re­
sulta sumamente sencillo y rápido efectuar la regulación 
de la distribución de aire segán convenga en cada caso 
bastando para ello modificar las aberturas intermitentes 
ie la eanalizaciád, aproximando o separando entre si loa 
ilatintoa elementos 2-3 y 4 componentes de la céñalizaeiÓ!; 
)ropiamente dicha.

Con la indicada operación se consigue obtener 
m a  distribución de aire adecuada para cada caso de su 
utilización, consiguiéndose unos resultados óptimos de 
:onservaolón de materias eliminándose, prácticamente de 
todo absoluto, las pérdidas por deflcemcias en la distri-
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bueián de aire*
Contrariamente a le que ocurre en todoa loe ala­

terna# de distribución de aire actualmente utilizados, en 
loa cuales la distribución de aire ea totalmente rígida, 
efectuándose por un aólo punto de salida con el nuevo 
dispositivo objeto de este Modelo, se obtiene la conside­
rable ventaja de realizar la diatribución de aire, no so­
lamente por un punto determinado, sino por una pluralidad 
do salidas oayo nómero es regulable, efectuándose por di­
cho motivo la distribución de aire de un modo más flexi­
ble y eficiente, y abarcando la totalidad de la capacidad 
de la cámara o aposento.

Descrita suficientemente la naturaleza y constitu-- 
oión de este nueve dispositivo regulable de distribución 
de aire, se ha de hacer constar la posibilidad de que 
sean variables los materiales, formas y dimensiones de 
cualquier detalle constructivo, siendo también posible la 
introducción de variacionea secundarias que no alteren la 
eeencialidad de su objeto que se pone de manifiesto con 
H  siguiente

N O T A

Loe puntes nuevos no conocidos ni practicados mi 
España sobre los cuales se desea recaigan las reivindica­
ciones del presente Modelo de Utilidad sene

1** Nuevo dispositivo regulable de distribución de 
¡tire, caracterizado por constar de una canalización de 
3eeoión general decreciente constituida por una plurali- 
lad de elementos independientes y axialmente móviles, 
Aplicándose dicha canalización por su extremo de mayor
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anchara sobre el ventilador correspondiente, sfeetuóndóse 
la salida y distribución de aire por el extremo de menor 
anchara de dicha canalización y por las abortaras latera­
les formadas por la pluralidad de elementos que eomponen 
la misma.

2*.- Nuevo dispositivo regulable de distribución 
de aire, según la reivindicación anterior caracterizado 
porque la canalización de la reivindicación 1*. es anacen 
tibie de adoptar cualquier dirección y sentido de orien­
tación y porque la unión entre la pluralidad de elementos 
de sección decreciente que compone la canalización de la 
reivindicación 1 s. se efeetáá por simple encaje de un ele 
mente en el interior de cada uno de loa elementos adyacen 
tea, efectuándose la regulación de la distribución de 
aire por simple desplazamiento axial de uno o más de di­
chos elementos.

3s.-"NUEVO DISPOSITIVO REGULABLE DE DISTRIBU­
CION DE AIRE". De conformidad en un todo en lo esencial 
y fines industriales a lo desedito on la precedente Me­
moria Descriptiva y gráficamente representado en el ad­
junto plano para su mejor comprensión.

Esta Memoria consta da CINCO hojas mecanogra­
fiadas por una sola oara a doblo espacio en 120 lineas.

Madrid, 31 de Mayo de 1.958 
Por autorización do loa interesados
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